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Dccima.-Cualquicr alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, y, en todo caso. la obtención
l'oncurrcntc de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra
ciones o Entes públicos o privados. nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

lJndécima.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 13 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Exemos. e limos. Sres. Secretario de Estado de Educación, Director
general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa y
Directores Provinciales de Educación y Ciencia.

ANEXO

Solicitud de subwndón para actividades de Educación Compensatoria
que desarrollen Instituciones primdas sin fines de lucro durante el curso

1992-93
Don·doña ., , , ,

documcnto nacional·de identidad número ,
en su calidad de (1) .., , de (2) ,
con domicilio en (3) , localidad ,
provincia de ,., Código Postal , teléfono ,

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecha 13 de mayo de 1992, por la que se convocan subvenciones. a
Instituciones privadas sin fines de lucro que vayan a realizar actividades
de Educación Compensatoria cn el curso. académico 1992-93, cono
cicndo y aceptando en su totalidad las bases de la convocatoria y la
Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» d(131) por
la que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para
<lctividades de Educación Compensatoria.

SOLlcnA: Una subvención de _ pesetas
(en letra) _ , para
desarrollar la actividad de (4) ,..: .

~~g~~··~·I·p~·(;·;,~~i9··d~··~·~t~~·¿Ó~·q~~..i;~~~~~i~;~p~·~·i~;·~·~~·i·~·~ ..~·¡ú~~ta ..i~
~iguiente documontación (5): : : ~ .

M.emoria explicativa del proyecto de ,~ctuac&i>n.
Memwia económica del pmyecto'de actttacijm. ~
C6digEl de' identificación de personas jurídicas y Entidades en general

(Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, «Boletín Ofioial del Estado»
de 22 de octubre).

AGreditaciones de hallarse al corriente lile sus obligacit)nes tFibutarias
v frente a la Seguridad Social (6).
. Certificación del Secretario de la Institución del acuerdo tomado por
órgano competente (Asamblea GeneraL) de solicitar subvención en el
que se exprese finalidad y cuantía de la misma (7).

Estatutos de la Institución privada solicitante, en original o fotocopia
compulsada.

Carpeta ¡ndice que incluya todos los originales o fotocopias compul
s<ldas de nóminas, recibos y facturas (8).

Certificado del responsable de la Institución en el que se manifieste
que ha sido cumplida la finalidad que motivó la concesión de la
subvención (8).

Memoria explicativa de las actividades de Educación Compensatoria
subvencionadas en el curso 1991-92 (8).

Datos bancarios (9);

En a de \ de 1992.
(Lugar, fccha, firma y sello)

Fimladü:

Educación Compensatoria. Toda la documentación se presentará en
original (facturas, recibos, certificados...) o fotocopia compulsada
(cuando la documentación tenga necesariamente que surtir efectos frente
a otros· Organismos, por cjemplo, contratos de trabajo, nóminas,
cotizaciones a la Seguridad Social, obligaciones tributarias....).

(6) Certificaciones expedidas por la Delegación de Hacienda y por
la Administración Territorial de la' Seguridad Social correspondientes.

(7) Certificado original con sello de la InstitUción.
(8) Unicamente se cumplimentará, entre el día 1 y 30 de junio de

1992, por ,aquellas Instituciones que percibieron subvención de Educa
ción Compensatoria para el curso 1991-92.

(9) Datos bancarios:

Nombre 'CJe la Entidad bancaria .
Domicilio (calle o plaza) ..
Localidad' .
Código Banco o Caja de Ahorros (4 cifras) , .
Código de sucursal (4 cifras) : ..
Cuenta a nombre de la Entidad solicitante titular ..
Tipo de cuenta- .
Cuenta número ; : ..

RESOLUC/ON de 29 de ahril de /992, de la Secretarfa de
Estado de Educación. por la que se homologa un curso de
especialización en Educación Ffsica, convocado por el
Departamento de Ensellanza de la Generalidad de Cata
hula.

Examinado el expediente promovido por el Departamento de
Enseñanza de la Generalidad de Cataluña solicitando la homologación
de un curso de especialización en Educación Física.

Considerando la convocatoria pública del curso y la organización del
mismo durante los años académicos 1980-81 y 1981-82 por el Departa·
mento de. Enscñanza y la Dirección General del Peporte. Vista la
Resolución de la Direcóón General de Ordenación e Ilnnovación
Educativa de 28 de junio de '1990 (<<Diario Oficial dc la Oencralidad de
Catalui'la» de J) dt julio} por la que se abre convocator)e para· ,la fase
complementaria: del curso. Hecha pública la, relación de alumnos
aprobados, en_la fase complementaria, mediante ltesC!Jlución de la
Direcci,pn Gel)era.1 de Orde»ación e Inn.vadórr Etfucait:iv~ dt 5' de
tlgosto lIe t99t (<<Diario Oficial-de la Generalidad ,de Cataluña» de 9' de
~ptiem'bre<), c;:orregida eA él «Diario Oficial de la: Generalidad de
CataluJl3» de 13 de /¡lnerg de 1992. ' ..

Teniendo en cwenta q.ue los objetivos, contenidos, metodol~íade1
curso co.rresponden a,los establecidos por el MinisteriO de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de'Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación
Física. organizado durante los años académicos 1980-81 y 1981-82 por
el Departamento de Enseñanza y -la Dirección General del Deporte, y
cuya fase complementaria fue convocada por Resolución de la Dirección
General de Ordenación de Innovación Educativa de 28 de junio de 1990
(<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 9 de julio), a los
efectos previstos en el articulo 17.14 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio (<<Boletín Oficial del EstadO) del 20).. .-

Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedid~s por
cl Dep,artamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña. hacICndo
constar en los mismos \.a presente Resolución de Homologación.

Madrid. 29 de abril de I 992.-EI Secretar.io de Estado de Educación.
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Honorable Sr. Consejero de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña
e Ilmo. Sr: Director general de Renovación Pedagógica.

La Ley 13/1986. de 14 de abril. de Fomento y Coordinación General
de Investigación Científica y Técnica, establecc en su artículo 1.° el Plan
Na¡;;ional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

El artículo 6.ü
• dos. c), de la citadn Ley. determina que el PI~n

comprenderá. entre otros. «programas de las Comunidades Autónomas
que, en razón_ de su interés. puedan ser incluidos en el Plan Nacional y

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de

INSTRlXCJONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

(1) Exprésesc el cargo del firmante de la solicitud. con poder
bastantc al.efecto.

(2) Denominación de la Institución.
(3) Domicilio local de la Institución.
(4) Si la Institución sin fines delucfO va a desarrollar más de una

¿Ktuació.n de Educación Compensatoria. para las que quiere solicitar
Stlh\'cllClón. aunque estén relaCIOnadas. se cumplimentará una so1Jcitud
por (aón una de ellas con su documentación correspondiente.

(5) Marque con una X la documentaclon que acompana. teniendo
en CUl,.'nta las Instrucciones contenidas en el articulo 14 de la Orden de
27 de mayo de 198-8 (<<Boletín Oficial del EstadQ)) del 31) sobre
prucedinllenlO de conCCSlOn. de subn::ncloncs para nctividades de

12136 RESOLUCION dC' 18 de mal'O de 1992. de la Comisión
llllermilústcrial de Ciel1cia y' Tecnologro (ClerT), por la
que den/ro del marco del Plan /Vaciollal de II11'cstigacióIl
Ciell1(fica y Desarrnllo Tecnológico. se hace ¡nlblica la
cOI/roca/aria ('/1 los términos es/ah/eridas conjuntamente
('11/re la Cf(TT r la (,'cllcralidad dc CatalHlia, para la
concesión de al'udas o SIIÓ\,cllóolles del Programa de
Qu(micu Filia de la COlllul/idad Aul¡)lIoma de Catalwja" de
aCllcrdo ('0/1 el COIII'('/1/0 dc 24 de ahril de 1992, firmado
C'n/re las dos JllSlilUciof/es. .
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acordada su financiacIón, en todo o en parte, con fondos estatales», y
explicita que ~cstos programas serán presentados para su inclusión en el
Plan Na('ional a la Comisión Intcrministcrial de Ciencia y Tecnología
por e! Gobierno de la correspondiente Comunidad Autónoma»,

En 1988 se aprobó el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrero. Asimismo, a lo largo de dicho año la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología aprobó el mecanismo de desarrollo del citado
artículo 6.°, dos. e). y se estableció el procedimiento para la evaluación
y ulterior aceptación de los programas de Comunidad~s Autónomas.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de junio de 1989,
acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo T~cnológico. propiciado por el carácter deslizante del mismo,
los nuevos programas propuestos por la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología y. entre ellos. el programa de la ,Comunidad
Autónoma de Cataluña sobre Química Fina presentado por la Generali
dad de Cataluña.

El desarrollo de este Programa en el período ~989 a 1991 se ha regido
pOI' el Convenio suscrito entre la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología y la Generalidad de Cataluña el día 23 de junio de 1989.

En fecha 13 de junio de 1991 la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología, previo informes del Consejo General de la Ciencia y la
Tecnología y del Consejo Asesor. para la Ciencia y la Tecnología, aprobó
la r('",isión del Plan Nacional para el período 1992 a 1995, acordando
incluir en la misma la continuidad del Programa de Química Fina, cuyo
desarrollo en este período se rige por el Convenio suscrito entre la
C1CYT }' la Generalidad de Cataluña el dia 24 de abril de 1992.

En consecuencia. la CQmisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo
gía ha resuelto publicar en el marco del Convenio citado de 24 de abril
de 1992 la colaboración establecido conjuntamente con la Generalidad
de Cataluña, la convocatoria para la concesión de ayudas al Programa
de Química Fina, qlle se regirá por las siguientes normas:

Normas de aplicación a las diversas modalidades de ayudas:

1. Ayudas para la realización de proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico, infraestructura y acciones especiales.

1.1 Finalidad de la ~onvocatoria:

Su finalidad es la concesión de ayudas financieras para la realización
de proyectos de investigación)' desarrollo tecnológico de equipos de
investigación encuadrados en Centros públicos o privados sin fines de
lucro. para la dotación de infraestructura científico~técnica necesaria
para la consecución de los objetivos propuestos en el Programa, y para
la puesta en marcha de actuaciones tendentes al desarrollo de objetivos
que precisan para su concecución de acciones especiales.

1.2 Objetivos científico-técnicos prioritarios:

Con el objeto de fomentar la investigación y el desarrollo en el área
de Química Fina, se consideran como objetivos prioritarios los siguien·
tes:

a) Síntesis de nuevos productos, diseño de nuevos procesos y
diversificación de aplicaciones de productos ya conocidos.

b) Ingeniería química. Mejoras en la rentabilización tecnológica del
proceso industrial; mejorasen la gestión, planificación y operación del
proceso de producción; mejoras en el diseño de nuevos procesos y
nlievos productos.

e) Implantación de tecnologías especiales que permitan acceder a
productos de valor añadido cada vez más alto.

1.3 Solicitantes:

1.3.1 Podrán presentar solicitudes para proyectos de investigación
y desarrollo tecnológico; infraestructura científico~técnica y acciones
especiales todas aquellas personas fisicas con capacidad investigadora
encuadradas en unidades de investigación pertenencientes a Entes
públicos o privados sin finalidad lucrativa. con personalidad jurídica
propia, que tengan capacidad suficiente de obrar y: no se encuentren
inhabilitados para la obtención de subvenciones públicas o para
contratar con el Estado y otros Entes públicos. ,

1.3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
Organismo o Entidad 'con personalidad juridicapropia al que esté
adscrito el investigador principal, con la conformidad de su represen~
tante legal.

1,4 Plazo de presentación:
- Esta convocatoria permanecerá abierta hasta el 15 de julio de 1992,
inclusive, para proyectos de investigación y desarrollo, e infraestructura,
y hasta elide octubre de 1992, inclusive, para acciones especiales.

Excepcionalmente, para proyectos de investigación que formen parte
de un programa propio de la Comunidad Europea, esta convocatoria
permanccerá abierta durante todo el año 1992, con periodicidad de
resoluCión en fechas acordes con las exigencias de los referidos progra
mas internacionales.

1.5 Participación en los proyectos:

1.5.1 Salvo en casos excepcionales debidamente justificados, al
menos el 50 por 100 de los miembros del equipo investigador que
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suscribe el proyecto de investigación deberá estar vinculado estatutaria
mente o contractualmente, o ser becario de investi~ción adscrito al
Organismo solicitante. En el caso de proycctoscoordlOados esta norma
se aplicará a cada uno de los subproyectos.

1.5.2 El investigador principal de cada proyecto o subproyecto
deberá dedicar un mínimo de dieciséis horas semanales al proyecto y
cada uno de los restantes componentes del equipo un minimo de doce
horas semanales. Ello sin perjuicio de las normas vigentes sobre la
jornada laboral de los miembros de dichos equipos y sus incompatibil.i~

darles. No se incluirán inv·estigadores o asesores sin dedicación horana -
real al proyecto. ..

1.5.3 Ningún investigador principal podrá figurar como tal en más
de una solicitud de la presente convocatoria. En este cómputo se
incluyen los subproyectos· de proyectos coordinados. en los que el
investigador principal deberá ser investigador responsable de alguno de
los subproycctos.

1.5.4 Ntngún miembro del equipo investigador podrá participar
simultáneamente en más de dos proyectos de investigación, bien sean de
la presente convocatoria o de cualquiera de las convocatorias vigentes,
complementarias o anteriores de los Programas del Plan Nacional de
1 + D, de las dcl Programa Sectorial de Investigación y Desarrollo
Agrario y Alimentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~
ción, de las del Fondo de Investigación San1taria del Ministerio de
Sanidad y Consumo o de cualquier otra convocatoria financiada con
fondos públicdS.

1".5.5 ·Los becarios de investigación no podrán participar en más de
un proyecto de· investigación.

1.5.6 . Las normas de este apartado 1.5 no son de aplicación a los
proyectos de investigación aprobados en i>ro$.ramas propios de la
Comunidad Europea.

f.6 Dotaciones .de infraestructura:

Se destinarán a:

a) La adq\-lisición de grandes instrumentos científicos, preferente·
mente para la renovación de equipos obsoletos.

b) La modernización y mejora de prestaciones de grandes instru
mentos ya en uso.

c) El equipamiento de talleres y' servicios generales.

1.6.1 Los equipos solicitados podrán sercofinanciados por otras
Instituciones u Organfsmos públicos o privados. Esta cofinanciación. así
como la del personal técnico asociado que permita la mejor utilización
del equ~amiento solicitado, será considerada como dato favorable en la
evaluaCión. .

1.6.2 Será valorado positivamcnte el uso compartido por las
distintas unidadcs de investigación, no dependientes entre si orgánica~

mentc, de los equipos solicitados y, en todo caso, deberán tener acceso
a los mismos unidades externas a la solicitante.

1.6.3 El equipamiento obtenido con cargo a la presente convoC3to~

ria quedará en propiedad de los Organismos solicitantes, quienes se
comprometen a proveer la infraestructura material y humana necesaria
para la instalación y correcto funcionamiento del material solicitad~, asi
como a facilitar el acceso al mismo a otros miembros de la comuOldad
científico·¡ccnica. Deberán especificarse, en todo caso, quiénes serán los
responsables de los posibles gastos de instalación y del manteOlmiento

I posterior del equipo. con compromiso formal de cubrir dichos gastos
con recursos distintos de los solicitados en la ayuda.

1.6.4 Ningún investigador podrá figurar en más de una solicitud de
infraestructura científico~técnica de la presente convocatoria.

1.6.5 Las solicitudes para la adquisición de grandes instrumentos
científicos deberán estar avaladas por, al menos, tres equipos de
investigación.

1.7 Acciones especiales:

1. 7.1 Se ~onsideran acciones especiales, entre otras, las siguientes:

Organización de seminarios o cursos temáticos especializados. inclui
das las becas de asistencia, así como la invitación a ponentes extranjeros
de prestigio para su participación en ellos.

Actuaciones para la propuestil de realización de proyectos de 1 + D
conjuntos entre Centros públicos de investigación y Empresas, para
fomentar la participación en programas comunitarios, incluidas aquellas
para la formulación de propuestas concretas, y otras de especial urgencia
científico·tecnológica.

1.7.2 El Organismo gestor podrá encargar a las Instituciones
públicas o privadas sin ánimo de lucro responsables de investigación y
desarrollo tecnológico la ejecución de una determinada acción que, en
cualquier caso, deberá ofrecer las suficientes garantías de calidad
científica, bien por sí misma o en colaboración con otras, a lo largo del
período de vigencia de la presente convocatoria.

1.8 Cuantía de las ayudas:

La cuantia de la ayuda financiera se determinará en cada caso, previo
cstudio de las solicitudes, en función de los objetivos planteados y de la
evaluación de las mismas. Los presupuestos de los proyectos no podrán
contemplar en ningún caso relribuci~mesde r>e.~sonal vin.cul~do ~statJ..!ta·
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a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades del
Programa.

b) Calidad cienlífico-técnica y viabilidad de la propuesta.
e) Oportunidad o probabilidad de que los resultados de la actividad

reporten los beneficios socio-económicos esperados de acuerdo con lo
cstablecido en el artículo 20 de la Ley 13/1986. '

d) AdecuaCión de los recursos financieros previstos a los objetivos
que sc proponen.

e) Panicipación del grupo solicitante en provectos de investigación
de programas propios de la Comunidad Europea.

f) Oportunidad científica, técnica o económica de la propuesta
presentada.

g) Aportaciones de la propuesta a la articulación del sistema de
cicncia y tccnología con la industria.

La ev?luación de los critcdos a), cl. d), e),f) y g) será realizada por
el Organ.lsmo gesto~ del f;'rograma. La evaluación del criterio b) se
encargara a la AgenCIa NaCIOnal de Evaluación y Prospectiva. Excepcio~
nalmcnle, y. cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Organismo
ge~to~ podraefcctuar propuestas de evaluación que no respondan al
pnnc.II?I.O antenor, previa autorización a este respecto por parte de la
Comlslon Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tt;cl1ologia, ~o reque~i,:án evaluación científico-técnica los proyectos
que .hayan Sido de~Oltlvamcnte aprobados dentro de un programa
propIO ~c la COllluOldad Europea. realizándose únicamente un análisis
económICo del presupuesto solicitado.

1.12.2 Por lo que se refiere a las solicitudes de infraestructura la
cofin.anciación dir~c~a, ~s decir. del mismo material que se solicita, s'erá
conSiderada un mento Importante en el proceso de evaluación.

1.120} _ E~ el proceso de evaluación se podrán sugerir a los solicitan
tes modlficaclOnrs tendentes a una mayor clarificación del contenido de
las propuestas, así como una mejor adaptación de las mismas a las
prioridades del Programa.

1.12,4 El no ajustarse a tos terminos de la convocatoria, asi como
!a oculta~~ón d~ ~atos. su alteración o cualquier -manipulación de .la
mformaclOn soliCitada será causa de la desestimación de la propuesta,

1.13 Accptación:

. 1: 13.1 La aceptación por parte de l~s adjudic~tariosde las ayudas
Imp!lca la de las facullades que la legIslaCión vIgente concede a la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (artículo 7.3 ·de la
Ley 13/1986. de 14 de abril), y la sujeción a las obligaciones d_erivadas
de la normativa vigente sobre ayudas o subvenciones públicas.

1.13.2 Las ayudas previstas en c§.la convocatoria podrán financiar
total o parcialmente el presupuesto presentado y su importe será librado
a favor de las Entidades con personalidad jurídica en las que los
solicilantes seleccionados se hallen integrados para su, inclusión en sus
presupuestos..

1.14 Seguimiento:

1.14.1 Para realizar el seguimiento se utilizarán, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Adecuación de los resullados a los objetivos del Programa.
b) Grado de consecución de los objetivos.

1.14.2 El seguimiento se efectuará ,a través de -la Comisión de
Programa en coordinación con el Organismo gestor del mismo.

En el mencionado seguimiento se evaluarán los resultados produci
dos el} el desarr~1I0 de las actividades.de investigación propuestas. que
debcran ser debIdamente justificados mediante el preceptivo informe
anual a presentar por el beneficiario de la ayuda. Dicho informe deberá
ser pres~ntado por el responsable del equipo de investigación, con la
conformidad del representante legal del Organismo o Entidad en que se
halle mtegrado. .
. En las P!J~lic~ciones a las que pueda dar lugar la actividad subven

CIonada scra IOdlspcnsable hacer mención de la Comisión Interministe~
rial. de Ciencia y. Tecnología y de la Gcneralidad de Cataluña como
Entidades financJadoras, así como del número de referencia de la
actividad de investigación.. origen de la publicación.

\.14.3 ~n los casos en que se estime conveniente. el Organismo
gestor podra recabar la presentación de la información complementaria
que se considere oportuna,

. 1..14.4 Si como resultado del seguimiento se observase un incum
p.!Imle!1~ode los objetivos inicialrnel!te previstos en términos de tiempo,
rentabilidad y resultados esperados, o la concurrencia de algunas de las
circunstancias señaladas en el-apartado 1.12.4 de las presentes normas -.
se interrumpirá la financiación, sin perjuicio de interponer las accione~
legales que procedan.

1.14.5 Del resultado del seguimiento se informará al bene;ficiario de
la ayuda y al responsable de la Entidad en que aquél se halle integrado:

riamente o contractualmente a los Enles públicos o privados descntos
en el apartado 1.3.

1.9 Formulación de las solicitudes:

1.9.1 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en
la sede de la SU,bdirl:'cción General de Investigación de la Dirección
General de Umversldades del Departamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña.

1.9.2 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión
Inlcrd:partan.lental de Inve~ligacióne Innovación Tecnológica (CIRIT)
de 1.. Gcnerahdad de eataluna, y presentarse en la Subdirección General
de Investigación?c la Dirección Gencr~1 de Universidades, del Departa-·
mento de Enscnanza de la Generalidad de Cataluña (calle Comte
D'Urge1l: 240, 7.°, 08036 Barcelona), mediante la presentación por
cuadruplicado de los documentos que se indjcan en el apartado 1.10. o
por alguno de los procedimientos previstos en el artículo 66 de la Lev
de' Procedimiento Administrativo. •

1..9.3 Si la documentación. aportada no reuniera todos los datos que
se eX.Igcn en la presente resoluclÓn, s~ requerirá al investigador principal,
n~cdlantc la tarjeta de acuse de reCibo. para que, en un plazo de diez
dlas..sl~bs~lnc la falta o ':lcompañe el documentos correspondiente con
apcrclblmlento de que SI así no lo hicicse se archivará la solicitud de
subvención sin más trámite.

1.10 Documentación requerida para la formalización de las solici
tudes:

a) Para las solicitudes de ayudas a proyectos de investigación
científica y desarrollo tecnológico:

Documcntb numero' 1: Solicitud de ayuda en la cual se incluyen
datos formatízables de identificación del proyecto en la forma que se
establecc cn el impreso normalizado numero 1. En este impreso se
~ela,ciol!~rá el personal, inv~,stigador 9ue interviene en el proy"ecto, con
IndlCaClOn de su dedlcaclon horana y conformidad del mteresado
acrcditada con su firma. Este impreso deberá ir acompañado por la
fotocopia del documento nacional de identidad de cada uno de los
micmbros del equipo.

En el caso de los proyectos coordinados se repetirá este documento
por cada uno de los Centros.

Sólo deberá incluirse personal titulado superior vinculado estatuta·
ríamcntc a algún Ente de los descritos en el apartado 1.3, y becarios de
investignc,ión. que adjuntarán la correspondicnte credencial de beca.

Documento número 2: Memoria del proyecto de investigación
rcdactada cn el impreso normalizado número 2.

Documento número J: Curriculum vitae normalizado del personal
investigador que participa en el proyecto, scgun el impreso normalizado
número 3, o adaptación informática con idéntica estructura y contenido.

Documento número 4: En su caso. se expresará en este documento
la relación que guarda la actividad de investigación con acuerdos de
coopcración científica y técnica internacional. siempre que estén acogi
dos a algun marco institucional (lo que acreditará documentalmente),
según impreso normalizado número 4.

Documento número 5: Una tarjeta normalizada, debidamf:nte cum
plimentada )' franqueada, a efectos de acuse de recibo.

En el caso dc proyectos que hayan sido aprobados dentro de un
programa propio de la Comunidad Europea, se requerirán los documen
to~ n~meros 1., 2 Y 5. así como el. curriculum vitae del investigador
pnl1Clpóll, 'copIa del contrato suscrito con la Comunidad Europea y
desglos~ detallóldo por conceptos ~ la financiación solicitada y de la
concedida. '.

b) Para las solicitudes de ayudas de infraestructura:

Documento número 1: Solicitud de ayuda para infraestructura de
invcstigación según el .impreso normalizado.

Documcnto número ,2:.Curriculum vitae del investigador responsa~
blc. de cada uno de lo~ ~IStlOtos c9uipos y unidades ~ue vayan a utilizar
la mfraestructura solicitada, segun Impreso normaiJzado número 3 o
adnptación informática con idéntica estructura y contenido. '

. Documento numero 3: Una taljeta normalizada. debidamente cum-
piJmentada y franqueaoa, a efectos de acuse de recibo. .

c) J:'ara las solicitudes de ayudas correspondientes a acciones
cspeciales: .

Documento número 1: Solicitud de ayuda para acciones especiales en
la forma en que se establece en el impreso normalizado.

Documento número 2: Currículum vitae del investigador responsa
~Ic y de Jos cie.nlíficos que participen en la acción especial, según el
Imprcso normahzado numero 3, o adaptación informática con idéntica
cstructura y contenido. .

. Docul'\1cnto número 3: Una tarjeta normalizada, debidamente cum~
phmcntada y franqueada, a efectos de acuse de recibo.

1.11 Organismo gestor:

La gestión de estas ayudas queda atribuida a la Subdirección General
de Investigación de la Dirección General de Universidades del Departa~
mcnto de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña con s~de en la calle
Comte d'Urgcll, 240, 7.°, 08036 Barcelona.' ,

1.12

1.12.1
criterios:

Evaluación:

Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los siguientes
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RESOLVCION de 24 de abril de /992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la qlle se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real De-
creto 2586//985, de /8 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932//986. de 9 de mayo. y'/640//990, de
20 de diciembre. a la empresa {(Carbw.os Messer Gries
heim, G.J.SA.» y otras.

El Real Oecret02586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de di·
ciembre. establece un régimen de suspensiones y reducciones arance
larias aplicables a Jos bienes de inversión que se imr0Tten con deter
minados fines específicos, reco~iendo en su artículo .0. entre 9tr05, el
de modernización o reccn\'crsion d~ las industrias qt.:imicas,

Al amJ?aro de dicha disposición y de acuerdo con los trán;Jites Pfi:'
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986. las cmprcsas que se relacionan en el Anejo único de
la presente resolución, encuadradas en el sector dc industrias químic<ls
soficitaron de este Departamento el reconocimiento de los bendidos
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos 10$ trámites reglamentarios. la Dirección General de In
dustri:l, del Minislerio de Inoustria. Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes infonTIes favorables a la concesión.del b~nd1cio
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2.8 Evaluación:

las propuestas serán evaluadas a medida que se realice su presenta
ción, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades
señalados en el apartado 2.2.

b) Calidad clentifico-técnica y viabilidad de la propuesta.
e) Oportunidad o probabilidad de que los resultados de la actividad

reporten los beneficios socio-cconómicos esperados, de acuerdo con 10
establecido en el artículo 2. 0 de la Ley 13/1986. .
. d) ,Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos
que se proponen.

e) Participación de la Empresa en proy~ctos europeos.
La evaluación de los criterios a). c). d) y e) se'rá realizada por el

Organismo gestor del Programa. La evaluación del criterio b) será
responsabilidad de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.
Excepcionalmente, y cuando las circunstancias así lo aconsejen, el
Organismo gestor podrá efectuar propuestas de evaluación que no
respondan al principío anterior, debiendo posteriormente informar al
respecto a la ~omisión 'permanente ,de la Comisión Interministerial. de
Ciencia y Tecnologia. .

Con objeto de asegurar la necesaria coherencia con la evaluación de
Jos proyectos concertados de ottos programas en el proceso de evalua
ción mediante los criterios a). c), d) y e) participará un representante del
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y un responsa
ble del Centro de Información y Desarrollo Empresarial (CIDEM) de la
Generalidad de' Cataluña. '

E.n el ,proceso de evaluación se pod~á su~erir a los s~licitantes

mochficaclOnes tendentes a una mayor clarificaCión del conteOldo de las
propuestas. así como una mejor' adaptación de las mismas a las
prioridadl!s del Programa.

El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información solicitada será causa de la desestimación de la propuesta.

2,9 Seguimiento:

La realización del seguimiento se efectuará a través de la Comisión
de ~roiral'll.a, en coordinación con el Orga.nismo gestor. mediante los.

_mel.,"anismas Que se estimen oportunos.

i1a«i~ 18~de 111a)lo de l992.-E1 Secretarjo de Estado de Univcr:sida·
des .. e lnvestipción, Presidcnte de la C8misió9 Permanente de la
{'oOlisión lntetministerial de Ciencia y Teenoklgi.,..-P. D~ (Orden de 2
t1e maTilO _~e 1988-). Juan Manuel Rojo Alami~oS'. ,

lImd. Sr. S'ecretario g~neral 'del Plan Nacional'de Investigación Cierrtí·
fica,! Desarrollo Tecnológico, hononible señor ¡Presidente de la
Comisión l"flterdepartamental de Investigación e Innovación Tecno
lógica de la' Generalidad de Cataluña.
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1.15 Serán objeto de atención preferente aquellas solicitudes cuyas
circunstancias de apoyo internacional o situación geográfica ha$an
necesaria una acción de tipo concreto para lograr una mejor consecución
de los objetivos planteados en el Programa.

2. Ayudas a, Empresas para la realización de proyectos concertados

2.1 Finalidad de la convocatoria:

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras a Empresas para la realizáción de proyectos de investigación
y desarrollo concertados entre Empresas y ,Centros Publicas 'de Investi
gación. en el area de la químiCa fina, aunque excepcionalmente se
podrán considerar proyectos relativos al área de las espedalidades
químicas. .

2.2 Objetivos _científico-técnicos prioritarios:

Con el objeto de fomentar la investigación y desarrollo en lasareas
mencionadas. se considerarán como objetivos prioritarios tos siguientes:

a) Síntesis de nuevos productos. diseño de nuevos procesos y
diversificación de aplicaciones de productos de química fina ya conocl.
dos.

b) Ingeniería química: Mejoras en la rentabilización tecnológica del
proceso industrial; mejoras en Ii:! gestión, planificación y operación del
proceso de producción; mejoras en el diseño de nuevos procesos y
nuevos productos.

e) Implantación de tecnologías especiales que Perinitan acceder a
productos de valor añadido cada vez más alto.

d) Depuración de efluentes de procesos de producción propiamente
de química fina.

2.3 Solicitantes;

Podran presentar solicitudes todas aquellas Empresas que, para -el
desarrollo de un proyecto de investigación encuadrado en los objetivos
señalados en el apartado 2.2, hayanllegado a un acuerdo con un Centro
público de investigación. Con canicter excepcional, el órgano gestor
podrá considerar como proyectos concertados los desarrollados exdusi.
vameft'te por una Empresa. atendiendo al eSJ?iX'ial interés científico o
tecaoeconóínico de ,los 'objetivos del 'próyecto ron vistas al cumpli
miento de10s. objetivos del Pm(!,rama.

,2.4 ptazQ. de presentación;_. ,,:

""Este. convocatoria PeFmanee~á ~iértaitasia ell de octubre de 1?92. _
'2.5: C..antia y naturaleza de las ayudas:
2.5:1 La financiación para proy.ectos ooncertados revestirá la forma

de préstamo SiR interés, y su cuantía, n& pedrá exceder. en gene-ral,
del 50 por 100 del pfesúpuesto.to~1 del proyecto... . _ '

2.5.2 .. El préstamo se amorUzara en cmco- anualldades, de Idenlica
cuantía, venciendo la primera un· año después de la declaración del
proyecto como éxito técnico.' ..

2.5.3 Si durante el plazo de ejecución y antes de su recepclOn
definitiva, el seguimiento del proyecto reflejara defectos técnicos insub·
sanables que impidieran su explotación. el Organismo gestor podrá
declarar el proyecto fallido. En este caso la Empresa podrá optar entre:

a) . Reembolsar íntegramenle el préstamo en idénticos plazos y
condiciones en que tendría que hacerlo si no se hubiera declarado el
proyecto fallido, o- . '. __

b) Ceder al Organismo gestor todos los derechos de explota~.lOn
económica de:! proyecto y amortizar' el préstamo parcialmente., e~ cmco
anu:lJidades. por una cuantía que será la mayor de las dos slgUlent~s:

Resultado de aplicar el 25 por 100 a la cuantía de la financiación
pública del proyecto.

Resultado de aplicar el porcentaje de financiación pública al proyecto
sobre los activos fijos recogidos en el presupuesto del- mismo.

2.6 Formalización de las solicitudt..'S:

2.6.1 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en
la sede de la Subdirección General de Investigación de la Dirección
General de Universidades, del Departamento de Enseñanza dc la
Generalidad de Cataluña (Comte d·Urgcll. 240. 7. Q, 08036 Barcelona), y
en el C~nlro para el Dcsarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) (paseo de
ta Castellana, 141, undécima planta. 28046 Madrid).

2.6.2 Las solicitudes, dirigidas ¡¡l Presidente de la Comisión Inter
departamental de Investigación e Innovación Tecnológica (C1RlT). de la
Generalidad de Cataluña, deberán presentarse por cuadruplicado en la
Subdirección General' de Investigación de la Dirección Gencral de
Universidades. del Depal1amento de Enscñama de la Generalidad de
Cataluña (Comte d'Urgell. 240, 7.'\ 08036 Barcelona).

2.7 Organismo g<;ostor:
L1 gestión queda atribuida a la Subdirección General de Investiga

ción de la Dirección General de UnivC'fsid¡¡dcs, del Departamento de
Enseñanza. ('n coordinación con la Dirección General de Industria, del
Departamento de Industria y En..:rgía de la G('nera lidad de Cataluña,


